
FAULTS OFICIAL.

eOBfiKaW» DE EA PR® va ACI A DE E® G R®ÀO.

CIRCULAR NUM. 230.

En el día de boy be lomado posesión del Gobierno 
de esta provincia, que S. M. (O. D. G.) tuvo 
la dignacion de confiarme por Real decreto de 19 de 
Octiibi e ulhmo: ï jo bago saber al público para su co
nocimiento ^y efectos conespondienles. Logroño 1 ’de 
Noviembre do 1853.—Manuel Luis del Corral.

CIRCULAR NUM. 23 L
En la Gaceta de ñfadnd C9rresp9ndienít al dia S del 

pretente met se halla interío el Real decreto tiguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Exposición á S. M;

SEÑORA: Aunque por el Real decreto de 9 deAbrd 
ultimo se declaró terminada la legistura de 1853, tie
nen vuestros Ministros razones poderosas para acons.’iar 
à V. M. que usando de su Rc'al prerogativa, anticipe 
cuanto sea posible la convocación déla legislatura cor
respondiente al año de 1854. Es de alta conveniencia 
política que reunidas las Corles al veiificarse, con el 
auxilio de la divina Providencia, e! feliz acontecimiento 

aguarda con viva solicitud, puedan reci- 
bir el Irono v la augusta Persona de V. M. bel testi
monio de los sentimientos de lealtad, de adhesión y de 
paire l. moque animan á los Cuerpos eolegisladores. 
Aso - aadose ia r presmitacion nacional á un suceso tan 
venturoso para la Monarquía, se forUleccn las instilu- 
cnnes, y se ayuda á niantener la buena armonía y jus
ta correspondencia éntrelos altos poderes del Estado.

lor otra parlé, el Gobierno necesita el concurso de 

las Cortes para someter ¿la aprobación de V. M. medi
das importantes que hacen parle de su sistema político 
y adminístrala o; lo necesita para mantenerse en com
pletas condiciones de legalidad, y lo necesita en hn pa
la hacer algo mas que proveer á las necesidades ordi
narias y perenlorias dfl Estado.

No seria pues conveniente dejar pasar en la inacción 
e tiempo mas precioso por aguardar la época precisa ó 
ÍqrP’p’® ’“pI convocación de las Córtes do 
1854. Lump ido está en ligor el precepto constitucio
nal que manda reunirías anualmgnle; pero ningún otro 
prohíbe convocar dos legislaturas en un mismo año, ni 
empezai en el anierior la correspondiente al próximo 
venidero.

Por todas estas razones, el Consejo de Ministros tiene 
la honra de proponer á A\ M. el adjunto proyecto de 
décret^.

SEÑORA: A L. I!. P, de V. M—El Presidenle 
,ÿ -'>'"'81105 y Minislro de la Gobernación 

Condece Sm £«»._EI Minislro de Eslado-AnocZ 
Calderón de la Harm =EI Minislro de Gracia v Jusli 'ia-

Gerona. —El Minislro d. [lacieiida-Za- 
Domeneeh.^fA Ministro de la Guerro-dn- 

•HniolUaeer.^Ei Minislro de Marina-el .Uarquá Je 
ia.'ívts.^hl Ministro de Fomenlo-Aflwi/Zw Etiébau Co~ 
llaníet.

REAL DECRETO.

prorogativa que Me compete por el art. 
y de conformidad con lo propues

to por Mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar:
Alliculo único. Las Córles del reino se leunirán 

en la capital de la Monarquía el dia 19 de N viembre 
del presente año.

Dado en Palacio â cuatro de Octubre de mil ocbo- 
menlos cincuenta y tres.—El Presidente del Consejo do 
Ministro.v-Li/í/ José Sartoriae.

Lo que te publica e/i este periódico para que llegue á 
notic a de los habitantes de esta protiacia. Logroño tde 

ivieinbre de /SSo.^El Gobernador, Manuel Luis del 
Corral.
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CIRCOARNüM. 231,

Eli la Vacsta de Madrid se halla la Real orden que 
iiqilG.

SîSÀ’lSTERlO DE LA 6»BER\'ACI0X.
Gobierno. —Negociado â.®—Circular.

La Reina (Q. D. G.), de conformidad cnn lo propuea- 
10 por el Minisleriode Estado, sc ha dignado mandar: 

Primero. Que no se recoja á los extrangeros el pa^ 
saporte expedido por la legación ó consulado de su 
nación.

Segundo.* Que solo se exija pasaporte español al 
cxlrangero que residiendo en EspañaquieraIraUadarso 
de un punto à otro del interior; debiendo considerarse 
como residente al cxlrangero que se halle inscrito en la 
matrícula que, de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 17 dc N >viembrc de 1852, debe llevar
se en los Gobiernos de provincia y en loé consulados de 
todas las naciones extrangeras establecidos en España.

Y tercero. (íue aun tn el caso de expedirse pasa
porte español al extrangero residente en el reino, ño se 
le prive del pasaporte primitivo, el cual le servirá tan 
solo para acreditar su.nacionalidad ante la legación v 
los consulados do su país, y de ninguna manera para 
viajar por el interior, á no ser en los dos únicos casos 
de su entrada en el territorio español, ó de su salida 
de él.

De Real orden lo comunico â V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1853.=-=5«?/ ¿ttií.=Señor 
Gobernador de la provincia de.........

Lo que ee insería en esle periódico para su dehida pu~ 
bheidad. Logroño ) d de Nocienibre de .=£1 Go
bernador Mllñuel Luis dctCori ál.

CíRCLLARNUM. 232.

En la Gacela de Madrid se hallan inserios las Reáles^ 
disposiciones signiviifes.

MLAÍSTEniO DÉ ........4 Ï ¿GSTICU.

REAL DECRETO.

Teniendo,en consideración lo dispuesto en el artícu
lo 19 del último Concordato, y deseando lijare} estado 
de Mi Real Capilla con arreglo à las expresadas pres
cripciones del mismo, conciliando à la vez con las ne
cesidades del culto en las iglesias catedrales, el mejor 
servicio de ’di citada Real Capilla, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el parea r del (consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Articulo I.’ Se llevará á debido 'efecto, lo que el 
art, I 9 del. Conéordaló previene respecto del número 
de ¡nesendados qu'* puede haber en Mi Real Capilla, 
qualando solo tos sei.- que sean mas antiguos en su 
ciase, ■

Art. 2.®' Mis capellanes de honor queen la actua
lidad obtienen algo na prebenda ó benidicio-, y por ser 
menos antiguos no sé-hallan comprendidos en id caso 
del ai líenlo aniel ior, (puedan sujetos á la obligación 
general ib residir confuí mC á ios sagrados Cánones y 
leyes del reino.

Art. 3,® Los capellanes de honor que estén suge- 
los á la anterior disposición tendrán el término de un 
mes para presentarse á residir sus prebendas. Pasado 
este plazo, los diocesanos procederán á hacer la decía* 
ración de vacantes de las piezas que obtengan,•previa 
la formación de los oportunos expedientes canónicos.

Alt. 4.® Queda vigente el Real decreto de 1 4 de 
Noviembre de 1851 en cuanto no se opone á las dispo
siciones ¿el presente.

Dado en Palacio á veinte y uno de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y lrc&.=^Eslá rubricado de la 
Real ??í«í?o. = EI Ministro de Gracia y Justicia-J/nr- 
quzs de Gir^na.

MI.V'ISTÉRIO DÉ nACI£.\'DA. KM*
IFmo. S¡\: lie dado cuenta á la Reiwa (Q. D. G.) 

del expediente instruido con motivo de la-instancia d>l 
Marqués de Cácereséii solicitud de que se le devuelva 
la cantidad que en Agosto del año de 1851 dice pago 
iudebidaiueiite, ó con exceso á la que le correspondía 
por derechos de hipotecas del legado que le dejó la di- 
luiita Condesa viuda del Asalto fundándose en que no 
se rebajó y debió haberse deducido el capital de un 
vitalicio con que se-dejó gravado dicho legado, toda 
vez que deben deducirse las pensiones vitalicfas, segua 
se ha declarado por el art. 4.“'del Real decrete de 26 
de Noviembre último; y teniendo.-presente que por lo 
mi.'ino que se reconoce y se consigna en el citado art. 
4 ® del Real decreto de 26 de Noviembre que las car- 
güsaque se refiere el art. 3.o del Real decreto de 2-3 
de ¡Mayo de 1845 son aquellas que disminuyen real- 
meiite el capital de las íiii,cas, como son los censos y 
d'-'-más gravá'rn^ñt^;' tiaTifrafezá pefpéíú’á’, pero' de 
ningún modo bis hipotecas especiales ni las fianzas 
constituidas sobre las fincas, es evidente que las pen
siones Vitalicias, en que los pensionistas no tienen mas 
que la acción personal contra el heredero, y la subsi
diaria contra los bienes de la herencia, no perlenecea 
a aquella clase de cargas que deben rebajarse con ar
reglo á la letra y verdadero espíritu de la lev, y que 
en el referido art. 4.® del Real decreto ele 26 de No
viembre se quiso adoptar y se ad pto el término equi
tativo de que lo.s derechos de hipotecas adeudados y 
correspondientes al cainlal de las pensiones con que so 
dejaron gravadas las fincas adquiridas por título lucra
tivo no se paguen hasta que cese la obligación al p,ago 
de las mismas pensiones: conformándose S. M. con lo 
propuesto por V. 1. , se ha servido declarar:

1 .® Que las pensiones vitalicias en que los pensio
nistas no tienen mas que la acción personal centra el 
heredero, y la subsidiaria contra los bienes de la he
rencia, no pertenecen á lá clase de cargas que deben 
rebajarse con arreglo á la letra y verdadero espíritu de 
la ley vigente hipotecaria para el efecto de exigir los 
derecho.s de hipolecai; adeudados por las adquisiciones 
de fincas por título lucrativo.

2d Que en el artículo 4.® del Real decreto de 26 
de Noviembre último se qui.'O adoptar Vse adoptó el 
término equitativo de que los derech-s de hipotecas 
ad udados y corresp.ondientes al capital de las pensio
nes no se paguen sino cuando cese la obligación al pa
gode las mismas.

3 .® Que han sido bien exigidos, y que deben exi- . 
girse, sin deducir ó rebajar los capitales de los viuTi-
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cios, los pagos dolos derechos de hipotecas adeudados 
por todas las fincas adquiridas por título lucrativo, gra- 
vadas con dichas pensiones vitalicias, y verificadas has
ta el dia 1 .d de-Enero del año actual, en que princi
piaron á rf’^ir las reformas introducidas por el Real 
decreto de ÍÍ6 de Noviembre.

Y 4.* Que desde esta época en adelánteos cuando 
debe aplicarse la disposición equitativa del art. 4.® del 
iriismb Real decreto, de que «luegoque cese la obliga
ción al pago de las pensiones, se satisfagan los derechos 
que entonces se hallen establecidos y correspondan al 
capital de la pension que antes se rebajó.»

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I., mu
chos años. Madiid 59 de Setiembre de lSó3 —J)o- 
mtn cZi.=-=Sr. Director general de contribuciones di
rectas y estadística.

Lo que se inserta en este periódico para su debida pu* 
blicidad. Logroño d .* de Noviembre de d8S3.-^ Et Go
bernador áíanuei Luis del Corral.

CIRCULAR NÜM. 233.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 2 í del 
mes de Octubre último, se/talla inserta la siguiente dis
posición superior.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

En las Gacetas de 20 de Julio, 10 ¡de Agosto, 6, 
43, 16 y 23 de Setiembre, 7 de Diciembre de i 852, y 
10 de Abril del año actual, se publicaron las vacantes 
de los titulos stguienfes;

Marques de Bustamante.
Uqnde de C#isa-Rúl.
Marqués de Panuco.
Marqués de la Pica.
Conde de la Presa de Jalpa. 
Conde de Rábago.
Conde de Regla.
Conde Rocamaiíi.
Conde de Saavedra.
Marques deSalinas.
Conde de San Antonio de Vista-alegre'.
Conde de San Cáilos.
Marqués de San Cristobal.
Marqués de San Francisco.
Conde de San Javier.
Conde de San Javier y Casa-Laredo.
Conde de San Juan de Lu. ¡¿ancho. 
Conde de San Miguel de Cai ma.
Conde de San Pascual Bailón.
Conde de Santa Ana de las Torres.
Marqués de Santa Sabina. 
Marqués,de Sollerich.
Marqués de Toro.
Conde de Torre-antigua de Orue.- 
Marqués de Tor re-bermeja.
Maiqués de Tone-blanca.
Marqués de Torre-casa, 
Conde de la Torre de Cosío.
Maiqués de Tor re-Ingle.
Marqués de Uliiapa.
Marqués de Anldelirios.
Conde de Valdemar de Biacamonte.
Conde de Valenciana.
Marqués de Valle-ameno.

Conde del Valle de Orisaba, Vizconde de San 
Miguel.

Conde del Valle de Oselle.
Marqués del Valle de Santiago.

■ Conde del Valle de Súchil.
Marqués del Valle del Tojo.
Comie de la Vega del Re-m.
Maiqués de Villa-hermosa.
Marqués de Villamediana.
Conde de Villanueva del Solo.
Maiquésde la villa de Orellana. 
Maiqués «le Villapuente y Peña. 
Maiqués de Villa-Rocha.
Maiqués deV iso-alcgre.
Conde del Valle de OpLca.

V habiendo trascurrido el término prefijado en el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 para que los 
inmediatossucesores de los tíiu'os renunciados salisfa- 
g n ej impuesto especial y saquen la correspondiente 
heal cana de confirmación, sin que los que tengan de- 
lecho a los expresados hayan efectuado uno ni otro, le 
entiende que lo han renunciado y que ha tenido lugar 
la primera de lasados sucesiones qu’* deben preceder á su 
supresión; y en su consecuencia se vuelve á pubíicaT 
la vacante,por si losqne^en.el dia t-engan derecho à los 
títulos reícridos quieren admitirlos,debiendo en este ca
so piesenlar la reclamación correspondiente en el Aíi- 
iiiswirio^de Gracia y Justicia, y satisfacer el impuesto es
pecial en el lérmiuo de seis meses.

Madrid 15 do Octubre de 1833.—El Director ge
neral, Pablo de Giluenles.

Lo que se publica en este periódico para los fmes cor
respondientes. Logroño i de Noviembre de L855.^ 
El Gobernador, Manuel Lias del Corral.

Distrito mcnicipal de Mes de Jllio de 4853. 
Cervera del Río Alhama.

Extracto de la cuenta de fondos municipales correspon
diente al expresado mes, que^ comprende las existencias 
que resultaron en fin del anteri r, las cantidad s recau
dadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo à last 
obligaciones del presupuesto.

■ Cargo. Es vn.

Existencia que resultó en fin del mes ante- 
Dor........................ . . 13836 5

Productos délos Arbitrios é impuestos esta
blecidos . . . , . . . . , 476 28 

Por recargo á la contribución Icrritori&l. . 4000 
Por ide.m-á la industrial y de comerció. . 898 
Por arbitrios sobre las especies determinadas 

deconsumo   . . 2163 29
Por ídem sobre otros objetos............................3240 26

Total cargo. Es. vn. . 24.613 20

Perso- Mate- 
Pata. íial. rial. Total.

Árl. 1.® Sueldos 
de los emplea
dos de Ayunta
miento y gastes 
de Oficina . . 8327 6 ■ 28 10 8355 46

8327 6 28 10 8355 16
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RESUMEN,

Sumas anteriores.. 8327 G 28 10 8355 <6
Art. 4.* Instrucción 

pública.«Suel
dos de los Maes
tros y demás de
pendientes . . .

Art. 5.’ j^Beneficen-
546 546

cía ................
Art. 8.® Para sala

rios á los Guar
das de Montes y 
demas empleados

400 28

655

10 410

655

28

Total data rs. vn. 9929 38 10 9967 10

4
Suma atiieteof. . . 211 8

Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 795G 
Por cueLta de lo que debia á los propios de 

esta Villa por un censo, D. Benito Vi- 
llasante deducido el 20 por 100 . . , 2400

Total cargo rs. un.,, 10567 «

J)ata.
Perso

nal.
Mate
rial. Toi»i

Importa el cargo. .... 24.615 20
Idem la data..............................  9.367 10

Sxifíeneta para cl mes siguienfe^ . 14648 10

De forma que importando cl cargo veinte y cuatro 
mil seiicienlos quince reales y veinte maravedís vellón 
y la data nueve mil nuevecien.tos sesenta y siete reales 
y diez mrs. vn. según queda expresado, insulta una 
existencia de catorce mil seiscientos cuarenta y ocho 
realeo y diez mrs vn. de que me haré cargo en la cuen
ta del próximo mes de Agosto. Cervera 14 de Agosto 
de 1853 —El Depositario, Manuel Rubio.—Está con
forme el Gefe de la Sección de Coatabílidad, Baltasar 
Cordon.=V.* B.* El Alcalde, Juan Manuel Castillo.

Examinado detenidamenti por este Ayuntamiento el 
precedente, extracto de cuenta de fondos municipales 
correspondiente al mes de Julio último lo encuentra 
conforme con los libros de in;ei vención de su Secreta
ría sin ocurrí ríe por lo tanto reparo alguno que oponerle. 
Consistorio de Cerveaa del Rio Alhaniaquince de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y lres.=E. P. Juan 
Manuel Castillo.—Teniente Alcalde 1.“ Felix Miguel. 
—Teniente Alcalde 2.“ Manuel Gomez.«Regidores, 
Fermin Alfaro ^Antonio Escudero.—Procurador'Sin- 
dico, Aanlonio Miguel.«Baltasar Cordon, Secretario.

D. Juan Manuel Castillo, Alcalde Constitucional de 
esta villa de Cervera del Rio Alhama.

Certifico- que »1 extracto de cuenta déla Depositaiia 
de este distrito municipal correspondiente al mes de 
Julio último, del que el presente es un duplicado igual, 
queda expuesto al público en la casa consistorial d | ‘sta 
villa desde hoy para estarlo por término de un mes. 
Cervera quince de Agosto de md ochocientos cincuenta 
y 1res.—Juan Manuel Castillo.

‘ .Dist^íto municipal di Mes de Julio dk 1S53.
Ha no.

■ Exfracfode la Cuenfa de fond )s municipales correspon
dí; níe al ej^presado mes, (pie comprende las exisíencias 
fpie resulíaron en fin del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la /echa y lo^satisfécko en el mismo á las 
obligaciones del presupuesto.

Bs. v.n.

Produclo.s de propios deducidas las contri
buciones y el 20 por 100 .... 2H 8

Alcance anterior á 
lavor del Depo
sitario ...........

Alt. 1.0 Sueldos 
de los Empleados 
de Ayuntamien
to y gastos de 
Oficina .... 3930

Art.3.‘Alumbrado 733 
Limpieza............... gyg 
Arbolado...............
Art 4.‘'Instrucción 

pública. —Suel
dos de los Maes
tros y demás tk- 
pendienles. . .

Alt. 0.‘ Conser
vación y re_ 
paracion de los 
caminos veci
nales y puen- 
les...............

Alt.9.'Cargas. , 308
Alt., i 1. Imprevis

tos .

Total data Rs. vn. 6841

1499 20

157 2S 4107 28
2119 17
679 *

<386

18

17

12 18 12

671

3137 17 10978 3

268 32 268 32
903 16 1211 16

402 14 402 (4

RESUMEN.

Importa el cargo. . . . 10367 8
Idem la data, . ■ . . . 10978 3

Alcance para el mes siguiente 410 29

De forma que importando el cargo diez mil quinien
tos sesenta y siete rs. y ocho mrs. y la data diez mil 
nuevecientos setenta y ocho rs. 1res mrs. según queda 
expresado, resulta un alcance de cuatrocientos diez rs. 
y veinte y nueve mrs. á mi favor de que me dataré en 
la cuenta del próximo mes de Agesto. Haro 31 de Ju
lio de 1853.—El Depositario, Romualdo Eguilu«.=> 
Esta conforme. El Jefe de la Sección de Contabilidad. 
Saturnino Garcia «V.‘ B.’ Por el Alcalde, El primer 
teriienle Agapito Gogenola.

211 8

En casa de Policarpo de Riban calle de la Imprenta 
numero 16 se encuentra de venta un bu^n surtido de 
cueros aba 1 queros do Buenos-aires y del pais; también 
se hallarán al por mayor en dicho sitio abarcas cor
tadas.

LOGROÑO:
Imprbkta Ï Lit. ok Arbizv Hirmanos,
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